
 
 
 
 

Rubén Gomar Morant, Vicesecretari de l’Ajuntament de Canals, CERTIFIQUE, 
que per la Junta de Govern Local, en sessió ordinària  celebrada el 25 de gener de 2024, M-
02,  va adoptar el següent acord: 
 

“I.1.1. PROPUESTA DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA EN RELACIÓN AL EXPE-
DIENTE DE CONTRATACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO RESTRINGIDO Y TRAMI-
TACIÓN ORDINARIA, DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE SERVICIOS DE GESTIÓN Y 
EXPLOTACIÓN DEL BAR-CAFETERÍA UBICADO EN EL MERCADO MUNICIPAL DE 
CANALS. (EXP. 1360026A). 

. . . 
 

ANTECEDENTES: 
 

 I.- Habida cuenta de la existencia de Bar-cafetería ubicado en el recinto de las 
instalaciones del Mercado Municipal de Canals, y dada la inexistencia de medios físicos 
para gestionarlo, la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Canals, en fecha 6 de marzo 
de 2023, emite informe sobre necesidad de contratación externa del servicio, considerando 
oportuna la contratación a través de modalidad de concesión de servicios con transferencia 
del riesgo operacional al concesionario, de acuerdo con el artículo 15 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP 2017). 
 
 II.- En cumplimiento de la Providencia de Alcaldía-Presidencia, de 3 de agosto de 
2023, de iniciación y formación de expediente de contratación, se han realizado las 
actuaciones preparatorias correspondientes del contrato para la adjudicación de la gestión y 
explotación del Bar-Cafetería ubicado en el Mercado Municipal de Canals con formulación 
de Pliego de Prescripciones Técnicas, estudio de viabilidad económico-financiera del 
servicio y emisión de informes técnicos para la licitación del citado contrato. Así y en 
concreto: 
 

 1) En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 285 y siguientes de la 

LCSP 2017, mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia nº 2083, de 2 de 

octubre de 2023, se aprueba el estudio de viabilidad económico-financiera para la 

gestión y explotación del Bar-Cafetería del Mercado Municipal elaborado por el 

Ingeniero Técnico Industrial municipal en fecha 8 de agosto de 2023. 

 2) En fecha 6 de noviembre de 2023, por la T.A.G. del Servicio de Desarrollo 
Local y Servicios Públicos se emite informe, en el que se concluye: 
 
<< En los casos de servicios de hostelería y restaurante, estos no suponen por sí mismos la prestación 
de un servicio público, sino más bien estaríamos delante de un servicio que se presta al público. >>  

 
3) En fecha 5 de diciembre de 2023, por el Ingeniero Técnico Industrial municipal se 
emite adenda aclaratoria al estudio de viabilidad económico-financiera para la contra-
tación de la concesión del servicio del Bar-Cafetería ubicado en el Mercado Municipal 
de Canals, que se aprueba mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia nº 2641, 
de fecha 5 de diciembre de 2023. 
 
4) Por el Ingeniero Técnico Industrial municipal, en fecha 28 de diciembre de 2023, 
se realiza Memoria justificativa relativa a la licitación para la adjudicación de la con-
cesión del servicio de gestión y explotación del Bar-Cafetería ubicado en el Mercado 
Municipal de Canals, así como propuesta de Pliego de Prescripciones Técnicas que 
han de regir la licitación.   
 
III.- Consta en el expediente Providencia de Alcaldía-Presidencia, de 3 de enero de 

2024, solicitando al Departamento de Patrimonio la realización del Pliego de Cláusulas Ad-
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ministrativas Particulares y la emisión informe jurídico preceptivo previo a la aprobación del 
expediente. 

 
IV.- No se ha procedido a efectuar por la Intervención retención de crédito, pues en 

este contrato no existe presupuesto de gastos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
100 de la LCSP 2017, que establece como presupuesto base de licitación el límite máximo 
de gasto que puede comprometer el órgano de contratación. 

 
V.- Consta en el expediente certificado de recursos ordinarios emitido por la Inter-

vención Municipal, de fecha 3 de enero de 2023. 
 
VI.- De conformidad con la Providencia de la Alcaldía-Presidencia, de 3 de enero de 

2024, se incorpora al expediente propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares que han de regir la contratación, de fecha 4 de enero de 2024, para su aprobación por 
el órgano de contratación.  

 
VII.- En fecha 4 de enero de 2023, por el Servicio de Patrimonio y Contratación se 

emite informe jurídico en relación al expediente de contratación, mediante procedimiento 
restringido tramitación ordinaria, del contrato de concesión de servicios de gestión y explota-
ción del Bar-Cafetería ubicado en el Mercado Municipal, que cuenta con el visto y conforme 
de la Vicesecretaría. 

 
VIII.- En fecha 5 de enero de 2024 se solicita a la Intervención municipal la emisión 

de informe de fiscalización del expediente. 
 
IX.- Consta fiscalización de conformidad del expediente emitida por la Intervención 

municipal en fecha 12 de enero de 2024. 
 
Considerando lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la LCSP, en cuanto al 

contenido y tramitación del expediente de contratación y teniendo en cuenta que ya consta 
incorporada al expediente propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
hay que tener en cuenta los siguientes 

 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 
 

A.- LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 

 -  Directiva 2014/23/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 
2014, relativa a la adjudicación de contratos de concesión. 

 - Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-. 

  - Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones -RGLCAP-. 

 - Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) -RGPD-. 

 - Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y ga-
rantía de los derechos digitales -LOPD/18-. 

 
 B.- CONSIDERACIONES JURÍDICAS. 
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 B.1.- DELIMITACIÓN DEL CONTRATO. 
 
 La calificación de los contratos y su régimen jurídico en aquellos supuestos cuyo ob-
jeto es la prestación de servicios de cafetería y comedor en edificios y dependencias de titu-
laridad pública, han sido objeto de abundantes informes de las distintas Juntas Consultivas 
de Contratación Administrativa. 
 
 La línea establecida por  la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado en 
su Informe 87/18 sobre régimen jurídico del contrato de cafetería y restauración emitido en 
respuesta a consulta efectuada relativa a los contratos de restauración que ocupan un bien 
de dominio público, y  su calificación como contrato administrativo especial, contrato de ser-
vicios o de concesión de servicios , delimita y clarifica los criterios interpretativos que según 
la normativa vigente en cada momento, han llevado a la  calificación de estos contratos de 
distintas formas y cuya evolución  pasa por considerarlos  en primer lugar como contratos 
administrativos especiales, pues se considera que los servicios de bar, cafetería o comedor, 
no pueden ser considerados como servicios públicos, criterio sustancial para calificarlos co-
mo contratos administrativos típicos, en particular, contratos de servicios , y en segundo lu-
gar, teniendo en cuenta que la actividad,  se consideraba que  estaba vinculada al giro o trá-
fico de la administración contratante por lo que había que calificarlos como contratos admi-
nistrativos especiales. Así, consideración jurídica 2 del citado informe es del siguiente tenor: 
 
 “Cabe recordar que hasta fechas recientes los contratos que tienen por objeto la explotación de un bar, 
cafetería o restaurante han sido calificados de manera constante por esta Junta Consultiva como contratos ad-
ministrativos especiales. A este respecto cabe citar el informe 28/08, de 5 de julio, o el informe 25/12, de 20 de 
noviembre, que recopila los abundantes informes previos al respecto. Como se señala en el último informe, dicha 
calificación como contrato administrativo especial se sustentaba en dos argumentos:   
 
 - Primero, que los servicios de bar, cafetería y comedor no pueden calificarse como servicios públicos 
de competencia municipal, por lo que no les resulta de aplicación las reglas del contrato de gestión de servicios 
públicos. 
 
 - Segundo, que los citados contratos deben ser calificados como contratos administrativos especiales, 
por estar vinculados al giro o tráfico de la Administración contratante. 
A pesar de esta línea ininterrumpida de informes en el anterior sentido, en nuestro informe de 2012 ya se adver-
tía que este tipo de contratos encajaría en lo que el Derecho de la Unión Europea calificaba como concesiones 
de servicios en sentido amplio, que ya estaban previstas en las Directivas de contratación pública, pero que to-
davía se encontraban excluidas de su ámbito de aplicación en aquel momento. Ya en ese momento la Junta atis-
baba la posibilidad de un relevante cambio en la materia que pudiera convertir estos contratos en concesiones.” 
 

 Este criterio  sustenta la calificación como contrato administrativo especial del contra-
to a través del cual se adjudicó la gestión y explotación del Mercado Municipal de Canals, en 
septiembre de 2015 , pues se consideró que la realización de la actividad venía motivada 
por la necesidad y conveniencia de contar con la misma como complemento al servicio del 
mercado municipal, por lo que la actividad no podía considerarse como una actividad de 
servicio público y también de conformidad con el artículo 19.1.b) del Real Decreto Legislati-
vo 3/2011, de 14 de noviembre, mediante el que se aprobó el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público (TRLCSP), legislación vigente en el momento de la adjudica-
ción del mismo que establecía: 
 
  “Tendrán la carácter administrativo los contratos de objeto distinto a los de obra, concesión de obra pú-
blica, suministro, servicios y los de colaboración entre el sector público y privado, siempre que tengan naturaleza 
administrativa especial por estar  vinculado al giro o tráfico específico de la administración contratante o por sa-
tisfacer de forma directa o inmediata una finalidad pública de la específica competencia de aquélla, siempre que 
no tengan expresamente atribuido el carácter de contratos privados conforme al párrafo segundo del art. 20.1 o 
por declararlo así una ley”. 
 
 No obstante, esta no ha sido la línea seguida por otras Juntas Consultivas, entre 
ellas la de Aragón, que ha calificado estos contratos como contratos administrativos típicos 
en la modalidad de servicios, abarcable sin género de dudas dentro de la clasificación de 
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contratos administrativos prevista en la normativa contractual a partir de la entrada en vigor 
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre de Contratos del Sector Público (categoría  17 del 
anexo II “servicios de hostelería y Restaurante” al definir los tipos de servicios comprendidos 
en el artículo 10 de la Ley, idéntica regulación a la contenida en el TRLCSP aprobado por 
Real  decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 
 
 Así, La Junta Consultiva de Contratación Administrativa de Aragón en sus informes 
19 y 25/2008 así como en su Recomendación 1/2011, de 6 de abril califica estos contratos 
como de servicios, lo que supone un cambio importante respecto a la anterior normativa en 
base a la cual las administraciones tendían a conferir a este tipo de contratos categoría ad-
ministrativa especial. 
 
 La Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado , en el  Informe 15/12 de 20 
de noviembre, ya lanza la posibilidad de considerar este tipo de contratos como de servicios 
o concesión de servicios, después de la entrada en vigor de las Directivas europeas sobre 
contratación, tomando como  elemento diferenciador entre las concesiones de servicios  y 
los contratos de servicios  su peculiar sistema de retribución, consistente en el derecho a 
explotar el servicio o en dicho derecho acompañado de un pago, unido a la asunción por el 
contratista del riesgo operacional en la prestación del servicio. 
  

Esta calificación ya se recoge claramente en el informe 87/18, ya vigente la LCSP de 
2017 que transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas y por tanto delimita es-
tos tipos contractuales, así en la CJ2 se establece: 
 
 “En el momento presente, vigente ya la transposición de las directivas de 2014, cabría incluso pensar en 

la posibilidad de que este tipo de contratos pudieran constituir concesiones de servicios o, en su caso, contratos 
de servicios, toda vez que, como es conocido, el elemento diferenciador entre las concesiones y los contratos de 
servicios estriba en muchos casos en su peculiar sistema de retribución, consistente en el derecho a explotar el 
servicio o en dicho derecho acompañado de un pago, unido a la asunción por el contratista del riesgo operacio-
nal en la prestación del servicio. 
 
 De este modo, en la actualidad, tras la aprobación y entrada en vigor de la nueva Directiva 2014/23/UE, 
de 26 de febrero de 2014, relativa a la adjudicación de contratos de concesión, estos tipos de contratos son sus-
ceptibles de configurarse, en una buena parte de los casos, como contratos de concesión de servicios de acuer-
do con el tipo contractual regulado en la citada Directiva y que ha sido incorporado a nuestro ordenamiento por la 
LCSP. Por contra, cuando no se cumpla la condición de la transferencia del riesgo operacional estaríamos en 
presencia de contratos de servicios, conclusión que advera la propia Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contra-
tos del Sector Público, en su anexo IV cuando califica como servicios de hostelería y restaurante los siguientes: 
 
 • CPV 55510000-8 Servicios de cantina. 
 • 55511000-5 Servicios de cantina y otros servicios de cafetería para clientela restringida. 
 • 55512000-2 Servicios de gestión de cantina.” 
 
 La JCCPE los califica ya de concesión de servicios interpretación que realiza a tenor 
de la LCSP 2017, sin que necesariamente tengan por objeto prestación de servicios públicos 
como condición que se establecía con anterioridad en la delimitación de esta modalidad con-
tractual. Así en la CJ3 del citado informe se establece: 
 
 “3. Podemos comprobar que las prestaciones que constituyen el objeto de estos contratos siguen sin 
encajar en la categoría de servicios públicos, lo que, conforme a la legislación anterior los excluía automática-
mente de su consideración como contratos de gestión de servicios públicos y los incluía como contratos adminis-
trativos especiales. Sin embargo, en la LCSP encajan sin dificultad en el concepto de las concesiones de servi-
cios, ya que, en la legislación actualmente vigente, como novedad con respecto de la anterior, estos contratos no 
tienen por qué tener por objeto la prestación de servicios públicos conforme al tenor literal del artículo 15 de la 
ley. 
 En efecto, la LCSP enumera el contrato de concesión de servicios dentro de los contratos administrati-
vos típicos en su artículo 12 y lo define en el Artículo 15.1 que señala que “El contrato de concesión de servicios 
es aquel en cuya virtud uno o varios poderes adjudicadores encomiendan a título oneroso a una o varias perso-
nas, naturales o jurídicas, la gestión de un servicio cuya prestación sea de su titularidad o competencia, y cuya 
contrapartida venga constituida bien por el derecho a explotar los servicios objeto del contrato o bien por dicho 
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derecho acompañado del de percibir un precio”. Es importante destacar que el derecho de explotación de los 
servicios implicará, como elemento fundamental diferenciador de este tipo contractual frente al contrato de servi-
cios, la transferencia al concesionario del riesgo operacional, en los términos señalados en el apartado cuarto del 
artículo 14 de la LCSP. 
 
 En definitiva, y teniendo en cuenta la amplia delimitación del objeto contractual del contrato de servicios, 
la prestación del servicio de bar, restaurante o cafetería en dependencias calificadas como dominio pú-
blico no debe ser calificada como contrato administrativo especial, sino que, a pesar de que pueden apa-
rentemente seguirse cumpliendo las condiciones que tradicionalmente hemos predicado de la categoría 
de contratos administrativos especiales, deben calificarse como un contrato de servicios o como un con-
trato de concesión de servicios. Será la definición de los términos del contrato la que permita al exégeta optar 
por una u otra solución en cada caso, sin que sea posible dar una solución general y única, lo que se advera si 
tenemos en consideración, por ejemplo, los pronunciamientos de diversos tribunales de recursos contractuales u 
otros órganos consultivos según los cuales la misma especie de contrato ha sido calificada como un contrato de 
servicios o como una concesión de servicios.” 
 
 Más allá de la consideración de estos contratos como administrativos de servicios o 
concesión de servicios, cabe la posibilidad de calificarlas no como contratos administrativos, 
sino como concesiones demaniales, cuyo elemento causal sería la mera autorización de uso 
de un bien de dominio público más que la satisfacción de un interés público competencia de 
la entidad local como es el caso de los contratos administrativos. 
 
 Acudiendo a la Consideración Jurídica 4 del Informe 87/18 de JCCPE: 
 
 “En estos casos cabe pensar en la posibilidad de que la receptora del servicio que presta el sector pri-
vado no sea la propia entidad contratante sino que, antes al contrario, el beneficiario único de la prestación de la 
actividad, además del usuario, sea el particular sin que la entidad pública tenga ni siquiera un interés remoto o 
difuso en la prestación de tal servicio. 
 
 En estos casos, parece razonable entender que la relación jurídica así concertada responde más al 
concepto de concesión demanial cuya regulación se encuentra extramuros de la normativa contractual pública.” 

 
 En el citado informe atiende a varios factores para diferenciar ambas figuras: 
 
 a) Predominio de la finalidad pública que la administración pretende conseguir o si 
debe prevalecer el interés privado consistente en el aprovechamiento económico privado 
que se obtiene por la instalación de un determinado negocio sobre un bien demanial. (Con-
siderando 15 de la Directiva 2014/23/UE, también STJUE de 14 de julio de 2016.) Esta defi-
nición exige delimitar la verdadera causa de la actividad y analizar la intención de la entidad 
pública interviniente. 
  
 b) De quién proviene la iniciativa (Considerando 14 de la Directiva 2014/23/UE). 
  
 c) Determinación de quién es el beneficiario de la misma. Si beneficia a la entidad 
pública, aunque el servicio se preste a favor de los usuarios estamos ante contrato público, 
mientras que, si solo alcanza al negocio privado, en términos de rentabilidad estaremos ante 
concesión demanial. 
 
 Concluye el citado informe: 
 
 “ …/… 
 Como se puede observar no es sencillo determinar si estamos en presencia de un contrato o de una 
concesión demanial. Son varios los que factores que han de tenerse en consideración y la solución siempre de-
pende de la forma en que se haya configurado la actividad por las partes intervinientes. 
 
 Todo lo anterior no es óbice para que esta Junta Consultiva recalque en este momento la conveniencia 
de aplicar en caso de duda la legislación de contratos del sector público, precisamente por ser la regulación más 
estricta y respetuosa con la concurrencia y porque las correspondientes adjudicaciones podrían llegar a tener 
una relevancia transfronteriza.” 
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 Así pues, vista la disparidad de criterios y el cambiante posicionamiento de los dife-
rentes Órganos Consultivos, y en coherencia con las actuaciones precedentes de este ex-
pediente que se han orientado hacia la consideración de contrato administrativo de la explo-
tación y gestión del Bar del Mercado Municipal, partiremos de esta calificación, concreta-
mente de contrato administrativo de concesión de servicios y por consiguiente, sujeta a la 
legislación de contratos del Sector Público, siguiendo la línea interpretativa establecida por 
la JCCPE, así: 
 
 - El artículo 15.1 de la LCSP 2017 define la concesión de servicios como aquel con-
trato en cuya virtud uno o varios poderes adjudicadores encomiendan a título oneroso a una 
o varias personas, naturales o jurídicas, la gestión de un servicio cuya prestación sea de su 
titularidad o competencia, y cuya contrapartida venga constituida bien por el derecho a ex-
plotar los servicios objeto del contrato o bien por dicho derecho acompañado del de percibir 
un precio. 
 
 - Asimismo, el artículo 15.2 LCSP 2017, prevé que el derecho de explotación de los 
servicios implicará la transferencia al concesionario del riesgo operacional, en los términos 
señalados en el apartado cuarto del artículo 14, abarcando el riesgo de demanda o el de 
suministro, o ambos. Se entiende por riesgo de demanda el que se debe a la demanda real 
de servicios objeto del contrato y riesgo de suministro el relativo al suministro de servicios 
objeto del contrato, en particular el riesgo de que la prestación de servicios no se ajuste a la 
demanda. Se considerará que el concesionario asume el riesgo operacional cuando no esté 
garantizado, que, en condiciones normales de funcionamiento, el mismo, vaya a recuperar 
las inversiones realizadas ni cubrir los costes en que hubiera incurrido como consecuencia 
de la explotación del servicio que sea objeto de la concesión. 
  
 Se adopta pues el criterio del riesgo operacional como elemento delimitador entre el 
contrato de servicios, lo cual supondría la gestión directa por parte del Ayuntamiento  de la 
gestión y explotación del servicio de Bar-Cafetería del Mercado Municipal, en este sentido 
hay que referirse al artículo 85 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local (LRBRL) en cuanto a los modos de gestión de los servicios y cuyo artículo, 
se remite a la Ley de Contratos del Sector Público cuando se refiere a la gestión indirecta de 
los servicios por las entidades locales, estableciéndose y definiéndose en el artículo 284 de 
LCSP  2017 el contrato de concesión de servicios como modo de gestión indirecta de los 
servicios que sean de su titularidad o competencia y siempre que sean susceptibles de ex-
plotación económica por particulares, proscribiéndose esta modalidad contractual para 
aquellos que impliquen ejercicio de autoridad inherente a los poderes públicos. 
 
 Es por esto, que la transferencia del riesgo operacional al adjudicatario del contrato, 
delimita el tipo del contrato y, por ende, el tipo de gestión del servicio por el Ayuntamiento, 
definiéndose este contrato como concesión de servicios y así, gestión indirecta pues se 
transfiere el riesgo operacional al adjudicatario del contrato, y que debe entenderse como 
riesgo de exposición a las incertidumbres del mercado que consistirá en un riesgo de de-
manda y de suministro. 
 
 
 B.2.- NATURALEZA DE LAS PRESTACIONES PATRIMONIALES QUE PERCIBE 
EL CONCESIONARIO Y RÉGIMEN JURÍDICO. 
 
 Partiendo de la calificación del contrato como contrato de concesión de servicios, hay 
que referirse al artículo 15.1 de la LCSP 2017 que define esta modalidad contractual y que 
dispone que: 
 
 “Es aquel en cuya virtud uno o varios poderes adjudicadores encomiendan a título oneroso a una o va-
rias personas, naturales o jurídicas, la gestión de un servicio cuya prestación sea de su titularidad o competencia, 
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y cuya contrapartida venga constituida bien por el derecho a explotar los servicios objeto del contrato o bien por 
dicho derecho acompañado del de percibir un precio.” 
 
 El régimen jurídico viene establecido en artículos 284 y siguientes. El artículo 285, 
relativo a los pliegos particulares establece en su apartado b) que los mismos “fijarán las ta-
rifas” añadiendo el artículo 289, respecto de las prestaciones económicas, que el concesio-
nario tiene derecho a las contraprestaciones económicas previstas en el contrato, entre las 
que se incluirá, para hacer efectivo su derecho a la explotación del servicio, una retribución 
fijada en función de su utilización que se percibirá directamente de los usuarios o de la pro-
pia administración. 
 
 En su apartado 2, concreta que: 
  
 “Las contraprestaciones económicas pactadas, que se denominarán tarifas y tendrán la consideración 
de prestación patrimonial de carácter público no tributario, serán revisadas en su caso en la forma establecida en 
el contrato, que se ajustará, en todo caso, a lo previsto en el Capítulo II del Título III del Libro Primero de la pre-
sente Ley. En la contabilidad diferenciada que el concesionario debe llevar de todos los ingresos y gastos de la 
concesión, y que deberá estar a disposición de la entidad contratante, quedarán debidamente reflejados todos 
los ingresos derivados de las contraprestaciones pactadas en la forma prevista en el apartado 6 del artículo 267.” 
 
 En su apartado 3, acaba señalando que, si así lo hubiera establecido el pliego de 
Cláusulas administrativas particulares, el concesionario abonará a la Administración conce-
dente un canon o participación, que se determinará y abonará en la forma y condiciones 
previstas en el citado pliego y en la restante documentación contractual. 
 
 Es importante establecer la naturaleza de estas tarifas, ya que de esto dependerá su 
régimen jurídico. En este sentido, la disposición final duodécima de la LCSP 2017 ha modifi-
cado Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la ley Reguladora de las haciendas Locales, añadiendo un nuevo apartado 6 al ar-
tículo 20 que dispone: 
 
 “Las contraprestaciones económicas establecidas coactivamente que se perciban por la prestación de 
servicios públicos a que se refiere el apartado 4 de este artículo, realizados de forma directa mediante personifi-
cación privada o mediante gestión indirecta, tendrán la consideración de prestaciones patrimoniales de carácter 
público no tributario conforme a lo previsto en el artículo 31.3 de la Constitución. 
 En concreto, tendrán tal consideración aquellas exigidas por la explotación de obras o la prestación de 
servicios en régimen de concesión, sociedades de economía mixta, entidades públicas empresariales, socieda-
des de capital íntegramente público y demás fórmulas de Derecho privado. 
  
 Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 103 de la Ley de Contratos del Sector Público, las contra-
prestaciones económicas a que se refiere este apartado se regularán mediante ordenanza. Durante el procedi-
miento de aprobación de dicha ordenanza las entidades locales solicitarán informe preceptivo de aquellas admi-
nistraciones Públicas a las que el ordenamiento jurídico les atribuya alguna facultad de intervención sobre las 
mismas.” 
 
 Respecto de las contraprestaciones económicas referidas en el nuevo apartado 6, 
del artículo 20 del TRLRHL, es clarificadora la Consulta Vinculante V1511-19, de 21 de junio 
de 2019 de la Subdirección General de Tributos Locales, en cuanto a la reserva de ley de 
las mismas y la obligatoriedad de aprobar ordenanza reguladora y el ejercicio de la potestad 
tributaria o tarifaria del Ayuntamiento. Así: 
 
 << …/… 
 Asimismo, la disposición final undécima de la Ley 9/2017 modificó, con la misma fecha de efectos, la 
disposición adicional primera de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que queda redactada en 
los siguientes términos: 
 
 “Disposición adicional primera. Prestaciones patrimoniales de carácter público. 
 
 1. Son prestaciones patrimoniales de carácter público aquellas a las que se refiere el artículo 31.3 de la 
Constitución que se exigen con carácter coactivo. 
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 2. Las prestaciones patrimoniales de carácter público citadas en el apartado anterior podrán tener carác-
ter tributario o no tributario. 
  
 Tendrán la consideración de tributarias las prestaciones mencionadas en el apartado 1 que tengan la 
consideración de tasas, contribuciones especiales e impuestos a las que se refiere el artículo 2 de esta Ley. 
  
 Serán prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario las demás prestaciones que exigidas 
coactivamente respondan a fines de interés general. 
 
 En particular, se considerarán prestaciones patrimoniales de carácter público no tributarias aquellas que 
teniendo tal consideración se exijan por prestación de un servicio gestionado de forma directa mediante personi-
ficación privada o mediante gestión indirecta. 
 
 En concreto, tendrán tal consideración aquellas exigidas por la explotación de obras o la prestación de 
servicios, en régimen de concesión o sociedades de economía mixta, entidades públicas empresariales, socie-
dades de capital íntegramente público y demás fórmulas de Derecho privado.” 
 
 Con las modificaciones introducidas por la Ley 9/2017 se aclara la naturaleza jurídica de las tari-
fas que abonan los usuarios por la recepción de los servicios públicos, en función de la forma de gestión 
del servicio. 
 
 Así, si la prestación de los servicios públicos se realiza por el propio Ayuntamiento, la contraprestación 
exigida tendrá la consideración de tasa, de acuerdo con lo previsto en los apartados 1 y 2 del artículo 20 del 
TRLRHL. 
 
 Por el contrario, si la prestación del servicio público se realiza mediante alguna de las formas de gestión 
directa con personificación diferenciada (sociedad mercantil o entidad pública empresarial de capital íntegramen-
te público) o mediante gestión indirecta (como es la concesión administrativa), la contraprestación exigida a los 
usuarios tendrá la condición de prestación patrimonial de carácter público no tributario. 

 
Las anteriores modificaciones consisten básicamente en plasmar en el ordenamiento jurídico tributario 

una categoría prevista en el artículo 31.3 de la Constitución, las prestaciones patrimoniales de carácter público, 
que pueden ser de dos tipos, tributarias y no tributarias. De esta manera, frente a las tasas, se da entrada a las 
prestaciones patrimoniales públicas de carácter no tributario para los supuestos de prestación de servicios públi-
cos de carácter coactivo realizada de forma directa mediante personificación privada o mediante gestión indirec-
ta. 
 …/… 
 
 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 y 41 del TRLRHL, la prestación por un servicio pú-
blico se calificará como hecho imponible de la tasa, siempre que se cumpla alguno de los siguientes requisitos: 
 
 - Que la prestación del servicio venga impuesta por disposición legal o reglamentaria. Así, siempre que 
se preste un servicio por imposición de una norma legal o reglamentaria, implica que no existe voluntariedad en 
la solicitud o recepción de este servicio por parte del sujeto pasivo. Por ello, con independencia de cualquiera 
otra circunstancia, la prestación patrimonial que se establezca ha de configurarse como una tasa y no como un 
precio público. 
 
 - Que el servicio requerido sea imprescindible para la vida social o privada del solicitante. Este requisito 
es un concepto jurídico indeterminado, que debe valorarse en cada caso concreto. Desde el punto de vista está-
tico, puede ocurrir que un determinado servicio sea imprescindible para la vida privada o social de un ciudadano 
y no serlo para la de otro, o puede ser imprescindible en un municipio y no serlo en otro. Desde el punto de vista 
temporal, puede perfectamente ocurrir que lo que hoy no sea imprescindible, en el futuro pueda llegar a serlo y 
viceversa. 
 
 - Que el servicio no sea prestado o realizado por el sector privado, esté o no establecida su reserva a 
favor del sector público conforme a la normativa vigente; es decir, que no exista un monopolio de hecho o de 
derecho a favor de los Entes Públicos. Este requisito también hay que valorarlo en cada caso concreto, para de-
terminar si existe o no concurrencia efectiva con el sector privado. Así, si en un municipio, un determinado servi-
cio solo se presta por el Ayuntamiento, la prestación patrimonial que se establezca habrá que configurarse como 
una tasa, por el contrario, si ese mismo servicio además de ser prestado por el Ayuntamiento, también se presta 
por el sector privado, en ese caso, la prestación patrimonial se configurará como un precio público. 
 
 El requisito de obligatoriedad del servicio público no se refiere a la obligación desde el punto de vista del 
prestador, es decir, que exista una obligación de prestar el mismo por parte de la Entidad Local, sino desde el 
punto de vista del prestatario, es decir, que no sea de solicitud o recepción voluntaria por los administrados.>> 
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 Trasladando lo anterior al caso planteado: 
 
 *Si la prestación del servicio como competencia del Ayuntamiento es de carácter 
coactivo para los ciudadanos, es decir, cumple con los requisitos establecidos en los aparta-
dos 1 y 2 del artículo 20, (no es de solicitud o recepción voluntaria para los administrados o 
dicho servicio no se presta por el sector privado), la prestación patrimonial que se establez-
ca deberá configurarse como: 

 - Tasa: si se presta directamente por el propio Ayuntamiento. 

 - Prestación patrimonial de carácter público no tributario: si se presta median-
te formas de gestión directa mediante personificación diferenciada, o mediante ges-
tión indirecta como es la concesión administrativa. 

 
 *Si la prestación del servicio no cumple ninguno de los requisitos establecidos en los 
apartados 1 y 2 del artículo 20 (el servicio tiene carácter voluntario y se presta también por 
el sector privado) para su configuración como tasa, en este caso la prestación patrimonial 
que se establezca, se configurará: 

 - Precio Público: si se presta directamente por el Ayuntamiento 

 - Precio Privado: si se presta mediante formas de gestión directa mediante 
personificación diferenciada, o mediante gestión indirecta como es la concesión ad-
ministrativa. 

 
 Es relevante en cuanto a la naturaleza de la prestación patrimonial, lo señalado por 
Joaquín Tornos Más, en artículo “La tarifa como contraprestación que pagan los usuarios en 
el contrato de concesión de servicios de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público “pu-
blicado en revista del INAP el 21 de diciembre de 2017”, en cuyo apartado III.c) establece la 
tarifa como prestación patrimonial de carácter público de naturaleza no tributaria. Señala la 
elaboración jurisprudencial constitucional de esta categoría jurídica en la interpretación del 
artículo 31 de la Constitución, y considerando las prestaciones patrimoniales de carácter pú-
blico, sólo aquellas en las que concurre el elemento de la coactividad. Así, como indica la 
STC 185/1995, de 14 de diciembre de 1995: 
 
 “La imposición coactiva de la prestación patrimonial o, lo que es lo mismo, el establecimiento unilateral 
de la obligación de pago por el poder público sin el concurso de la voluntad del sujeto llamado a satisfacerla es, 
pues, en última instancia el elemento determinante de la exigencia de la reserva de ley; por ello, bien puede con-
cluirse que la coactividad es la nota distintiva fundamental del concepto de prestación patrimonial de carácter 
público, además y simultáneamente la prestación, con independencia de la condición pública o privada de quien 
la percibe, tenga una inequívoca finalidad de interés público.” 
 
 Se consideran dos condiciones para ello, el supuesto de hecho que da lugar a la 
obligación debe realizarse de forma libre y espontánea y debe ser real y efectiva. 
 
 Así, según el citado artículo: 
 
 << III.- 
 …/… 
 c.- 
 “El artículo 289.2 afirma expresamente que la tarifa es una prestación patrimonial de carácter público de 
naturaleza no tributaria. Esta categoría jurídica es la que se ha elaborado a partir de la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional iniciada con la sentencia 185/1995 al interpretar el artículo 31 de la Constitución. Para el Tribunal 
“ son prestaciones patrimoniales de carácter público las impuestas coactivamente, esto es, las derivadas de una 
obligación de pago establecida unilateralmente por el poder público <<sin el concurso de la voluntad del sujeto 
llamado a satisfacerla>>, siempre que, al mismo tiempo, <<la prestación, con independencia de la condición pú-
blica o privada de quien la percibe, tenga una inequívoca finalidad de interés público>> (SSTC 185/1995, de 14 
de diciembre, FJ 3; 182/1997, de 28 de octubre, FJ 15, y 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 33). Para determinar 
cuándo puede considerarse que una prestación patrimonial resulta coactivamente impuesta es necesario concre-
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tar, en primer lugar, <<si el supuesto de hecho que da lugar a la obligación ha sido o no realizado de forma libre y 
espontánea por el sujeto obligado>> [STC 185/1995, de 5 de diciembre, FJ 3 a)], y, en segundo lugar, si la liber-
tad o la espontaneidad exigida en la realización del supuesto de hecho y en la decisión de obligarse es real y 
efectiva [STC 185/1995, de 5 de diciembre, FJ 3 b)]. Eso sí, calificada una determinada prestación como patri-
monial de carácter público, además, tendrá naturaleza tributaria si, habiendo sido coactivamente impuesta, <<se 
satisfacen, directa o indirectamente, a los entes públicos con la finalidad de contribuir al sostenimiento de los 
gastos públicos>> (SSTC 182/1997, de 28 de octubre, FJ 15, y 102/2005, de 20 de abril, FJ 6), sometiendo a 
gravamen un presupuesto de hecho o hecho imponible revelador de capacidad económica (SSTC 276/2000, de 
de 16 de diciembre, FJ 4, y 193/2004, de 4 de noviembre, FJ 4)” (STC 44/2015 de 5 de marzo). >> 
 
 En cuanto a la naturaleza tributaria o no de la misma, y siguiendo el citado artículo: 
 << …/… 
 Por tanto, la categoría de la prestación patrimonial de carácter público sujeta a reserva de ley se cons-
truye en base al elemento de la coactividad. Pero dentro de esta categoría pueden encuadrarse tanto las 
prestaciones de naturaleza tributaria o no tributaria. Esta distinción se fundamenta en razón de quien ingresa la 
prestación coactiva. Si lo hace la administración para cubrir gastos públicos, estaremos ante una prestación 
tributaria, una tasa. Si recibe el pago un concesionario o empresa privada que presta un servicio público, 
como remuneración por la actividad prestadora que llevan a cabo, estaremos ante una tarifa. 
  

 
 Por tanto, podemos concluir que, en principio, las tarifas (prestaciones patrimoniales de carácter 
público de naturaleza no tributaria) serán la remuneración del concesionario, o de una empresa de dere-
cho privado, que llevan a cabo la prestación propia de un contrato de concesión de servicios. Pero pue-
de ocurrir que el servicio no sea coactivo, que sea de recepción voluntaria. En este caso la tarifa será un 
precio privado intervenido pero no será prestación patrimonial de carácter público ni tendrá carácter 
tributario. Por ejemplo, el precio de un polideportivo público o de un aparcamiento público, servicios que un 
ayuntamiento presta como servicios públicos. Este último punto tiene especial relevancia. Si la tarifa se co-
rresponde con el precio por la recepción de un servicio coactivo (suministro de agua) estamos ante una 
prestación patrimonial de carácter público, no tributaria, pero como tal, sujeta a la reserva legal que es-
tablece el artículo 31 de la Constitución. Se trata de una reserva legal relativa que, por otro lado, puede 
cubrir una Ordenanza Municipal en la medida en que es una norma aprobada por la asamblea represen-
tativa de la colectividad local. Por tanto, será preciso que estas tarifas las fije una Ordenanza Municipal, 
no fiscal, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento. Por el contrario, la tarifa de un servicio no coactivo, 
transporte urbano o servicio de bar en dependencia púbica, no requerirá estar fijada en una Ordenanza 
no fiscal, pudiendo establecerse en los PCAP. >> 
 
 También respecto de la naturaleza tributaria o no de la prestación patrimonial de ca-
rácter público, hay pronunciamientos doctrinales que se posicionan respecto a la innecesi-
dad de acudir a ordenanza no fiscal para el establecimiento de las mismas en ejercicio de la 
potestad tributaria de la Administración o por el contrario y en el caso de tarifas, en virtud de 
la potestad tarifaria. 
 
 Así, según consulta publicada en El Consultor de los Ayuntamientos el 14 de no-
viembre de 2019, Wolters Kluver, respecto de las prestaciones patrimoniales de carácter 
público: 
 << …/… 
 3. La STS de 29 de enero de 1998 distinguía en la intervención municipal de aprobación de las tarifas 
dos distintas potestades: cuando se trata de ingresos de derecho público de la entidad local (tasas, o precios 
públicos) que corresponde cuando el servicio se presta por la entidad local de forma directa y sujeta al Derecho 
público, entonces ejerce la potestad tributaria. Cuando se trata de precios privados, ingresos propios del 
gestor del servicio, la intervención municipal se hace en virtud de la potestad tarifaria, o de fijar las tarifas 
del servicio concedido, potestad propia de la dirección del servicio que el ente local retiene en todo caso. Y la 
propia sentencia establece dos notas diferenciadoras, entre las tarifas como precio privado, y como ingreso de 
Derecho público, y concluye” La tarifa es el producto del ejercicio de la potestad tarifaria de la Administra-
ción (y no de la potestad tributaria), y es por ello, diferenciable de la tasa y del precio público, pues estas 
dos últimas contraprestaciones constituyen ingresos de derecho público que, como tales, conforman la Hacien-
da pública, y las tarifas son el precio fijado por la Administración a quien, en régimen de derecho privado, presta 
el servicio. En los supuestos del concesionario la tarifa adopta una conformación contractual o, en cuan-
to, a pesar de ser fijada unilateralmente por la Administración, su importe se vincula al objeto del servi-
cio y puede verse afectada en su cuantificación por la alteración del equilibrio financiero del contrato o 
negocio por el que se confiere la actividad contractual. >> 
 

Recoge la consulta que: 
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 “Este es el sentido que se recoge en el artículo 67,4 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por 
el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de contratos del Sector Público, cuando dispone que los 
contratos de gestión de servicios públicos los pliegos de cláusulas administrativas particulares, contendrán 
además de los datos allí reseñados, c) en su caso, las tarifas a abonar por los usuarios y procedimiento para su 
revisión.” 
 
 Continúa en el punto 4, respecto de la fijación de los precios: 
 
 “4.- Los precios que cobra un concesionario no se fijan discrecionalmente por éste, sino que se 
fijan por la Administración precisamente a través de su potestad tributaria o tarifaria, según los casos, y 
es la Administración la que establece los procedimientos y límites para su posible modificación.” 
 

 Por finalizar, y a mayor abundamiento en cuanto a la naturaleza de las prestaciones 
que percibe el concesionario, es reveladora y clarificadora, la  Sentencia Tribunal Supre-
mo 1839/2020 de 23 de junio, Sala de lo contencioso, Casación 283/2018, dado que re-
coge normativa vigente y resuelve respecto de prestaciones patrimoniales establecidas por 
Ayuntamiento para el mismo servicio de distinta manera, según éste  se gestione directa-
mente por el Ayuntamiento o bien a través de una concesión de servicios .El FJ3, es del si-
guiente tenor: 
 
 “TERCERO.- 
 .../… 
 Ahora bien, establecidos los anteriores criterios, haciendo girar las diferencias entre la condición del 
ente gestor y la coactividad, existe un supuesto no contemplado en las distinciones que hemos realizado, el caso 
de gestión indirecta del servicio y voluntariedad; supuesto en el que no se cumplen los requisitos que se prevén 
en el art. 20. 1 y 2 del TRLRHL, y que se presta por sociedades de economía mixta, entidad pública empresarial 
y demás fórmulas de derecho privado o en régimen de concesión. Supuesto que, ya se ha dicho, encontró aco-
gida en la jurisprudencia, considerando que la contraprestación posee la naturaleza de tarifa o precio privado; 
estamos, pues, ante una realidad que debe tener su acomodo jurídico, y que responde a los criterios antes apun-
tados, si el prestador del servicio no es el ente local, como en los precios públicos, sino el concesionario, y se 
presta en régimen de voluntariedad, la contraprestación recibida no puede ser más que un precio privado, 
surgido entre la relación de la entidad privada que lo gestiona y el interesado, que se desarrolla en el ámbito del 
Derecho privado, ajeno, por tanto, a la consideración de ingreso público.. Precio privado que intervenido, en su 
caso, es fijado por la Administración para remunerar al prestador del servicio, de claro matiz contractual y 
vinculado al objeto del servicio.   
 
 Supuesto que parece responder al caso que nos ocupa en el que la parte recurrida cobra directamente 
el precio que abonan los usuarios por la prestación de servicios en centros deportivos y casas de baño. Como se 
ha visto el citado servicio parcialmente se presta directamente por el propio Ayuntamiento, consistiendo la con-
traprestación en un precio público, por tanto conforme a esta misma estructura en cuanto a las características del 
servicio, cuando es prestado por el concesionario no puede ser más que un precio privado -no un prestación 
patrimonial pública no tributaria, al faltar la nota de coactividad-; lo que nos lleva a rechazar que estemos ante 
una tasa, lo que no se discute, ni ante una prestación patrimonial pública no tributaria, ni, en contra de lo defen-
dido por la parte recurrida, ante un precio público, sino que, tal y como reivindica el Ayuntamiento la prestación 
que percibe la concesionaria por la prestación del servicio en centro deportivos y casas de baño, es un precio 
privado.” 
 - Conclusión: 
 
 Los PCAP fijan las tarifas que han de abonar los usuarios, en virtud de la potestad 
tarifaria de la Administración, en este caso, el Ayuntamiento no siendo necesaria la aproba-
ción de ordenanza. 
 

Las contraprestaciones económicas pactadas se denominan tarifas, con naturaleza 
de precios privados ya que son de solicitud o recepción voluntaria por los ciudadanos y no 
se prestan directamente por el Ayuntamiento ya que se presta el servicio a través de un con-
trato de concesión de servicios y por tanto con transferencia del riesgo operacional al adju-
dicatario del contrato. 
  
 El contratista recibirá la remuneración directamente de los usuarios. 
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Así pues, debe entenderse correcto que el concesionario cobre las tarifas que co-
rrespondan por la prestación de servicios del Bar/Cafetería del Mercado Municipal, y que, a 
su vez, satisfaga un canon al ayuntamiento. 
 

C.- PREPARACIÓN DEL EXPEDIENTE. 
 

La LCSP 2017, recoge en su artículo 28, obligación de justificar la necesidad e ido-
neidad del contrato para el cumplimiento y realización de los fines institucionales del ente 
contratante. 
 Esta obligación se plasma en los apartados 1 y 4 del artículo 116, que obliga a que el 
expediente de contratación, se inicie por el órgano de contratación, motivando su necesidad 
y la relación con el objeto del contrato que deberá ser clara, directa y proporcional. 
 
 Así el artículo 116 de la LCSP regula el expediente de contratación y es del siguiente 
tenor: 
 “Artículo 116. Expediente de contratación: iniciación y contenido. 
 1. La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación 
del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del contra-
to en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y que deberá ser publicado en el perfil de contratante. 
  
 En aquellos contratos cuya ejecución requiera de la cesión de datos por parte de entidades del sector 
público al contratista, el órgano de contratación en todo caso deberá especificar en el expediente de contratación 
cuál será la finalidad del tratamiento de los datos que vayan a ser cedidos. 
 
 2. El expediente deberá referirse a la totalidad del objeto del contrato, sin perjuicio de lo previsto en el 
apartado 7 del artículo 99 para los contratos adjudicados por lotes. 
 
 3. Al expediente se incorporarán el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripcio-
nes técnicas que hayan de regir el contrato. En el caso de que el procedimiento elegido para adjudicar el contrato 
sea el de diálogo competitivo regulado en la subsección 5.ª, de la Sección 2.ª, del Capítulo I, del Título I, del Libro 
II, los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas serán sustituidos por el documento des-
criptivo a que hace referencia el apartado 1 del artículo 174. En el caso de procedimientos para adjudicar los 
contratos basados en acuerdos marco invitando a una nueva licitación a las empresas parte del mismo, regula-
dos en el artículo 221.4, los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas serán sustituidos 
por el documento de licitación a que hace referencia el artículo 221.5 último párrafo. 
Asimismo, deberá incorporarse el certificado de existencia de crédito o, en el caso de entidades del sector públi-
co estatal con presupuesto estimativo, documento equivalente que acredite la existencia de financiación, y la 

fiscalización previa de la intervención, en su caso, en los términos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de no-
viembre, General Presupuestaria. 
 
 4. En el expediente se justificará adecuadamente: 

a) La elección del procedimiento de licitación. 
b) La clasificación que se exija a los participantes. 
c) Los criterios de solvencia técnica o profesional, y económica y financiera, y los criterios que se ten-
drán en consideración para adjudicar el contrato, así como las condiciones especiales de ejecución del 
mismo. 
d) El valor estimado del contrato con una indicación de todos los conceptos que lo integran, incluyendo 
siempre los costes laborales si existiesen. 
e) La necesidad de la Administración a la que se pretende dar satisfacción mediante la contratación de 
las prestaciones correspondientes; y su relación con el objeto del contrato, que deberá ser directa, cla-
ra y proporcional. 
f) En los contratos de servicios, el informe de insuficiencia de medios. 
g) La decisión de no dividir en lotes el objeto del contrato, en su caso.” 

 
 Se señala por la ley que la celebración de contratos por parte de las Administracio-
nes Públicas requerirá la previa tramitación del correspondiente expediente que se iniciará 
por el órgano de contratación motivando la necesidad del contrato, en los términos del ar-
tículo 28, y que deberá ser publicado en el perfil del contratante como establece el propio 
artículo 63.3 LCSP. 
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 Así por lo que respecta al procedimiento a seguir la licitación del presente contrato 
los artículos 116 y siguientes deben complementarse con las previsiones establecidas en los 
artículos 284 y ss. de la LCSP 2017. 
 
 Por lo que se refiere a las actuaciones preparatorias del contrato de concesión de 
servicios, el artículo 285.1 establece el contenido mínimo que deberán establecer los pliegos 
de cláusulas administrativas particulares y prescripciones técnicas en este tipo de contratos: 
 
 “Artículo 285. 
 1. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas deberán hacer refe-
rencia, al menos, a los siguientes aspectos: 

a) Definirán el objeto del contrato, debiendo prever la realización independiente de cada una de sus par-
tes mediante su división en lotes, sin merma de la eficacia de la prestación, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 99.3, con la finalidad de promover la libre concurrencia. 
b) Fijarán las condiciones de prestación del servicio y, en su caso, fijarán las tarifas que hubieren de 
abonar los usuarios, los procedimientos para su revisión, y el canon o participación que hubiera de satis-
facerse a la Administración. En cuanto a la revisión de tarifas, los pliegos de cláusulas administrativas 
deberán ajustarse a lo previsto en el Capítulo II, del Título III, del Libro Primero. 
c) Regularán también la distribución de riesgos entre la Administración y el concesionario en función de 
las características particulares del servicio, si bien en todo caso el riesgo operacional le corresponderá 
al contratista. 
d) Definirán los requisitos de capacidad y solvencia financiera, económica y técnica que sean exigibles a 
los licitadores, pudiendo fijarse distintos requisitos de solvencia en función de las diferentes fases del 
contrato de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.3, a los efectos de una posible cesión en los 
términos establecidos en el artículo 214.2.c). 
e) Preverán también la posibilidad de que se produzca la cesión del contrato de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 214, así como de las participaciones en la sociedad concesionaria cuando se consti-
tuyera una sociedad de propósito específico por los licitadores para la ejecución del contrato. Asimismo, 
establecerán criterios para la determinación de cuándo la cesión de las participaciones deberá conside-
rarse por suponer un efectivo cambio de control y, en el caso de que estuviera justificado por las carac-
terísticas del contrato, se establecerán también mecanismos de control para cesiones de participaciones 
en la sociedad concesionaria que no puedan equipararse a una cesión del contrato. En todo caso se 
considerará que se produce un efectivo cambio de control cuando se ceda el 51 por ciento de las parti-
cipaciones. 

 
 En los casos en que la concesión de servicios se refiera a servicios públicos, lo establecido en el pre-
sente apartado se realizará de acuerdo con las normas reguladoras del régimen jurídico del servicio a que se 
refiere el artículo 284.2.” 
 
 Asimismo, el artículo 285.2 prevé: 
 
 “2. En los contratos de concesión de servicios la tramitación del expediente irá precedida de la 
realización y aprobación de un estudio de viabilidad de los mismos o en su caso, de un estudio de viabi-
lidad económico-financiera, que tendrán carácter vinculante en los supuestos en que concluyan en la 
inviabilidad del proyecto. En los casos en que los contratos de concesión de servicios comprendan la ejecución 
de obras, la tramitación de aquel irá precedida, además, cuando proceda de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 248.1, de la elaboración y aprobación administrativa del Anteproyecto de construcción y explotación de 
las obras que resulten precisas, con especificación de las prescripciones técnicas relativas a su realización; y, 
además, de la redacción, supervisión, aprobación y replanteo del correspondiente proyecto de las obras. 

En los supuestos en que para la viabilidad de la concesión se contemplen ayudas a la construcción o 
explotación de la misma, el estudio de viabilidad se pronunciará sobre la existencia de una posible ayuda de Es-
tado y la compatibilidad de la misma con el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.” 
 
 Así pues, adjunto al informe de necesidad debe haberse realizado y aprobado un es-
tudio de viabilidad económico financiero. 
 Constan en el expediente, referenciados en Antecedentes I, II.1 y II.2: 

1) Informe de necesidad de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Canals, en 
fecha 6 de marzo de 2023. 

2) Resolución de la Alcaldía-Presidencia nº 2083, de 2 de octubre de 2023, se aprueba 
el estudio de viabilidad para la gestión y explotación del Bar-Cafetería del Mercado 
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Municipal elaborado por el Ingeniero Técnico Industrial municipal en fecha 8 de 
agosto de 2023. 

3) Adenda aclaratoria al estudio de viabilidad económico-financiero para la contratación 
de la concesión de servicio del bar-cafetería ubicado en el Mercado Municipal de 
Canals redactada por el Ingeniero Técnico industrial municipal en fecha 5 de 
diciembre de 2023, que se aprueba mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia 
nº 2641, de 5 de diciembre de 2023. 
 

D.- ÓRGANO COMPETENTE. 
 
 La D.A. 2º de la LCSP delimita las competencias como órgano de contratación y es 
del siguiente tenor literal: 
 
 “Disposición adicional segunda. Competencias en materia de contratación en las Entidades Lo-
cales. 
 1. Corresponden a los Alcaldes y a los Presidentes de las Entidades Locales las competencias como 
órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministro, de servicios, los contratos de conce-
sión de obras, los contratos de concesión de servicios y los contratos administrativos especiales, cuando su valor 
estimado no supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía 
de seis millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro años, 
eventuales prórrogas incluidas siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni el por-
centaje indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada. 
 
 2. Corresponden al Pleno las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos 
mencionados en el apartado anterior que celebre la Entidad Local, cuando por su valor o duración no correspon-
dan al Alcalde o Presidente de la Entidad Local, conforme al apartado anterior. Asimismo, corresponde al Pleno 
la aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas generales a los que se refiere el artículo 121 de esta 
Ley.” 
 Así pues y dado que según se establece en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, la duración prevista del contrato es de 8 años, por tanto, el órgano competente 
sería el Pleno de la Corporación. 
 

Cabe indicar que las competencias que la LCSP atribuye en su Disposición adicional 
segunda al Pleno de la Corporación han sido objeto de delegación en la Junta de Gobierno 
Local -Minuta 12/2023 de 7 de julio de 2023 (BOP núm. 161 de 21/08/2023)-, siendo éste 
pues el órgano competente.  
 

 E.- PROCEDIMIENTO. 
 
 E.1.- Criterios de adjudicación. 
  
 Los criterios de adjudicación a tenor de lo establecido en el artículo 145 de LCSP 
2017, deben estar relacionados con el objeto del contrato. 
 
 En este sentido, y este mismo artículo, señala que la adjudicación de los contratos se 
realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación 
calidad-precio. 
 Asimismo, la mejor relación calidad-precio se evaluará con arreglo a criterios econó-
micos y cualitativos, según prevé el apartado 2 del artículo 145. 
  
 Los aspectos cualitativos que establezca el órgano de contratación para evaluar la 
mejor relación calidad precio podrán incluir aspectos medioambientales o sociales, vincula-
dos al objeto del contrato y está se da. Según artículo 145.6  cuando se refiera o integre las 
prestaciones que deban realizarse en virtud de dicho contrato, en cualquiera de sus aspec-
tos y en cualquier etapa de su ciclo de vida, incluidos los factores que intervienen en los si-
guientes procesos: a) en el proceso específico de producción, prestación o comercialización 
de, en su caso, las obras, los suministros o los servicios, con especial referencia a formas 
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de producción, prestación o comercialización medioambiental y socialmente sostenibles y 
justas; b) o en el proceso específico de otra etapa de su ciclo de vida, incluso cuando dichos 
factores no formen parte de su sustancia material. 
 
 Los criterios cualitativos que establezca el órgano de contratación para evaluar la 
mejor relación calidad-precio podrán incluir aspectos medioambientales o sociales, vincula-
dos al objeto del contrato en la forma establecida en el apartado 6 de este artículo, que po-
drán ser, entre otros, los siguientes: 
 
 “1.º La calidad, incluido el valor técnico, las características estéticas y funcionales, la accesibilidad, el 
diseño universal o diseño para todas las personas usuarias, las características sociales, medioambientales e 
innovadoras, y la comercialización y sus condiciones; 
 
 Las características medioambientales podrán referirse, entre otras, a la reducción del nivel de emisión 
de gases de efecto invernadero; al empleo de medidas de ahorro y eficiencia energética y a la utilización de 
energía procedentes de fuentes renovables durante la ejecución del contrato; y al mantenimiento o mejora de los 
recursos naturales que puedan verse afectados por la ejecución del contrato. 
 
 Las características sociales del contrato se referirán, entre otras, a las siguientes finalidades: al fomento 
de la integración social de personas con discapacidad, personas desfavorecidas o miembros de grupos vulnera-
bles entre las personas asignadas a la ejecución del contrato y, en general, la inserción sociolaboral de personas 
con discapacidad o en situación o riesgo de contrato y, en general, la igualdad entre mujeres y hombres; el fo-
mento de la contratación femenina; la conciliación de la vida laboral, personal y familiar; la mejora de las condi-
ciones laborales y salariales; la estabilidad en el empleo; la contratación de un mayor número de personas para 
la ejecución del contrato; la formación y la protección de la salud y la seguridad en el trabajo; la aplicación de 
criterios éticos y de responsabilidad social a la prestación contractual; o los criterios referidos al suministro o a la 
utilización de productos basados en un comercio equitativo durante la ejecución del contrato. 
  
 2.º La organización, cualificación y experiencia del personal adscrito al contrato que vaya a ejecutar el 
mismo, siempre y cuando la calidad de dicho personal pueda afectar de manera significativa a su mejor ejecu-
ción. 
 
 3.º El servicio posventa y la asistencia técnica y condiciones de entrega tales como la fecha en que esta 
última debe producirse, el proceso de entrega, el plazo de entrega o ejecución y los compromisos relativos a 
recambios y seguridad del suministro. 
 
 Los criterios cualitativos deberán ir acompañados de un criterio relacionado con los costes el cual, a 
elección del órgano de contratación, podrá ser el precio o un planteamiento basado en la rentabilidad, como el 
coste del ciclo de vida calculado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 148.” 
 
 Por su parte, el artículo 145.3 dispone que la aplicación de más de un criterio de ad-
judicación procederá, en todo caso en la adjudicación de los siguientes contratos: 
 
 “…/… 
 e) Contratos de concesión de obras y de concesión de servicios.” 
 
 Asimismo, los órganos de contratación velarán por que se establezcan criterios de 
adjudicación que permitan tener en este caso servicios de gran calidad que respondan lo 
mejor posible a sus necesidades. 
 
 Los criterios que han de servir de base para la adjudicación se establecerán en los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares y deberán figurar en el anuncio que sirva de 
convocatoria de licitación, debiendo cumplir una serie de requisitos, conforme señala el ar-
tículo 145.5: 
 “a) En todo caso estarán vinculados al objeto del contrato, en el sentido expresado en el apartado si-
guiente de este artículo. 
 
 b) Deberán ser formulados de manera objetiva, con pleno respeto a los principios de igualdad, no dis-
criminación, transparencia y proporcionalidad, y no conferirán al órgano de contratación una libertad de decisión 
ilimitada. 
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 c) Deberán garantizar la posibilidad de que las ofertas sean evaluadas en condiciones de competencia 
efectiva e irán acompañados de especificaciones que permitan comprobar de manera efectiva la información 
facilitada por los licitadores con el fin de evaluar la medida en que las ofertas cumplen los criterios de adjudica-
ción. En caso de duda, deberá comprobarse de manera efectiva la exactitud de la información y las pruebas faci-

litadas por los licitadores.” 
 
 E.2.- Procedimiento de adjudicación. 
 

En relación al procedimiento a seguir, el artículo 131.2 de la LCSP 2017, establece 
que la adjudicación de los contratos de concesión de servicios especiales del Anexo IV se 
realizará, ordinariamente utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación basados en el 
principio de mejor relación calidad-precio, y utilizando el procedimiento restringido. 

 
 Para el caso que no ocupa, y en línea con ello, siguiendo los artículos 160 y siguien-

tes de la LCSP, se define el procedimiento restringido como aquel en que cualquier empresa 
interesada podrá presentar una solicitud de participación en respuesta a una convocatoria 
de licitación, añadiendo que solo podrán presentar proposiciones aquellos empresarios que, 
a su solicitud y en atención a su solvencia, sean seleccionados por el órgano de contrata-
ción, quedando excluida toda negociación de los términos del contrato con los licitadores. 

 
En el artículo 135.5 y en la Disposición Adicional trigésimo sexta de la LCSP se regu-

la la convocatoria de la licitación de contratos de concesión de servicios especiales del 
anexo IV, indicando: 

 
“Los órganos de contratación que celebren contratos de concesiones de servicios especiales del anexo IV 

utilizarán como medio de convocatoria de licitación un anuncio de información previa que deberá tener el conte-
nido establecido en el anexo III. B. Sección 3. 

 
Estos anuncios se publicarán en el «Diario Oficial de la Unión Europea» y en el perfil de contratante.” 

 
 De acuerdo con el artículo 161 de la LCSP, el plazo para la presentación de solicitu-

des de participación será de 15 días naturales desde la publicación del anuncio de informa-
ción previa antes referido en el <<Diario Oficial de la Unión Europea>> y en el perfil de con-
tratante (PCSP). Así se recoge: 

 
“2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 135 respecto de la obligación de publicar en 

primer lugar en el «Diario Oficial de la Unión Europea», en los procedimientos restringidos la publicación del 
anuncio de licitación en el perfil de contratante deberá hacerse con una antelación mínima equivalente al plazo 
fijado para la presentación de las solicitudes de participación en el apartado siguiente. 

 
3. Si se trata de contratos no sujetos a regulación armonizada, el plazo para la presentación de solicitudes 

de participación será, como mínimo, de quince días, contados desde la publicación del anuncio de licitación. 
 
4. Las solicitudes de participación deberán ir acompañadas de la documentación a que se refiere el artículo 

140, con excepción del documento acreditativo de la constitución de la garantía provisional.” 

 
 

 Elemento esencial del contrato es el VALOR ESTIMADO, en cuanto determina entre 
otros muchos aspectos, la publicidad, el procedimiento que deberá observarse -aunque en 
el presente contrato es su inclusión en el anexo IV de la LCSP quien determina dichos as-
pectos-. En este sentido, hay que tener en cuenta el artículo 116.4 del LCSP que establece 
la necesaria justificación entre otros, del valor estimado del contrato. 
 
 Al respecto cabe que citar Informe 13/2014, de 7 de mayo, de la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el asunto: Valor esti-
mado de los servicios de gestión de bares, restaurantes, barras de fiestas o similares, en 
que en la CJ III: 
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 “III. Del valor estimado de la contratación. Concepto y metodología para su determinación. 
   
 El concepto de valor estimado en los contratos se ha introducido en nuestra legislación de contratos 
públicos por influencia del Derecho comunitario y, más concretamente, por la obligación de transposición de lo 
previsto en el artículo 9 de la Directiva 2004/18/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 
2004. Concepto que se mantienen en el reciente paquete legislativo de la Unión Europea por el que se aprueba 
un nuevo marco comunitario de los contratos públicos: Directivas 23, 24 y 25, de 26 de febrero de 2014, que ya 
están en vigor. 
 …/… 
  

El valor estimado es un concepto fundamental que permite al órgano de contratación determinar cuál es 
el impacto económico máximo a que puede ascender el contrato, lo cual resulta de especial trascendencia, pues-
to que el valor estimado determina, entre otras, las reglas de publicidad aplicables, así como las de procedimien-
to de adjudicación, solvencia y, en su caso, clasificación, y el régimen de recursos. A este fin, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el TRLCSP, debe consignarse en la licitación la cantidad a la que ascienda el valor estimado y, 
como partida independiente, se debe recoger el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido. En todo caso, la 
elección del método para calcular el valor estimado no podrá efectuarse con la intención de sustraer el contrato a 
la aplicación de las normas de adjudicación que correspondan (artículo 88.5 TRLCSP), ni de impedir la utilización 
del recurso especial. 
 
 En concreto, en el caso que nos ocupa, los contratos de servicios de hostelería y restaurante, compren-
didos en la categoría 17 del Anexo II TRLSCP, pueden ser muy variados; se pueden realizar en establecimientos 
del poder adjudicador o del contratista, y pueden ser sufragados total o parcialmente por el poder adjudicador o 
directamente por el usuario. Incluso la prestación del servicio puede suponer un ingreso para el poder adjudica-
dor por la utilización de instalaciones públicas. 
 
 Es por ello que, la falta de una norma expresa que determine el valor estimado de este concreto tipo de 
contratos, así como la variedad de modalidades en la prestación, plantea la duda de cómo calcular el valor esti-
mado del contrato, existiendo varias posibilidades: 

 a) considerar, como valor estimado del contrato, exclusivamente el canon de explotación por la 
utilización de instalaciones públicas, a abonar por el empresario. 
b) considerar que no existe valor estimado o, que éste es de cero euros, cuando el precio del servicio se 
abona directamente por el usuario. 
c) considerar que el valor estimado del contrato es el volumen de negocio previsible por la gestión del 
establecimiento, con independencia de quien realiza el pago del mismo. 

 Una interpretación sistemática de los preceptos del TRLCSP nos lleva a la conclusión de que no resulta 
adecuada la opción del importe de ingresos por canon de explotación, ni la de cero euros, a la hora de calcular el 
valor estimado del contrato, y ello por dos motivos. 
  
 El primero, porque el valor estimado es el importe total «a pagar» (el TRLSCP habla de «pagadero» y el 
artículo 5.1 de la Directiva 2014/24/UE, de 26 de febrero, se refiere al importe total a pagar), y no el importe «a 
percibir» el poder adjudicador por el uso de sus instalaciones. 
 
 En segundo lugar, porque el contratista percibe un precio cierto, expresado en euros, como contrapres-
tación de su servicio, con independencia de quien lo abone. El hecho de que el valor estimado lo determine el 
órgano de contratación no implica que sea éste quien deba abonarlo en todo caso. Aquí más bien resulta de apli-
cación la previsión del artículo 8 de la Directiva 23/2014, de concesiones: «el volumen de negocios total de la 
empresa concesionaria generados durante la duración del contrato, excluido el IVA, estimado por el poder adju-
dicador o la entidad adjudicadora, en contrapartida de las obras y servicios objeto de la concesión. 
 
 No es posible, por tanto, considerar que en este tipo de contratos pueda considerarse un valor estimado 
cero o negativo, aunque el precio a satisfacer por el ente contratante sí lo pueda ser. 
 
 En consecuencia, a efectos de publicidad, procedimientos de adjudicación, solvencia del empresario y 
recursos contractuales, debe computarse, para el cálculo del valor estimado del contrato, como indica la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa del Estado, en su Informe 25/2012, de 20 de noviembre, «el valor total 
del negocio de cafetería objeto de explotación de acuerdo con el contrato (para lo cual puede utilizarse la estima-
ción de ingresos a obtener de acuerdo con los precios previstos), por el período de tiempo de que es objeto, in-
cluyendo las aportaciones que pueda hacer la Administración contratante en forma de asunción de gastos de 
funcionamiento (agua y luz) e incluyendo las modificaciones previstas de acuerdo con el pliego. 
 
 Solo con esta interpretación de cómo se calcula el valor estimado en este contrato se cumplen los prin-
cipios recogidos en el artículo 1 TRLCSP, libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los 
procedimientos, y no discriminación e igualdad de trato entre los candidatos, que deben presidir toda licitación 
pública.” 
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De acuerdo con la memoria justificativa, de fecha 28 de diciembre de 2023, el valor 
estimado del contrato asciende a 133.836,52 €. Así se determina en el mismo: 
 
 “Valor estimado (en adelante VE). A los efectos de lo dispuesto en el artículo 101.1 b) de la LCSP, el 
VE es el importe neto de la cifra de negocio sin incluir el IVA. 
 
 Para calcular el Valor estimado (VE), se toma como referencia el valor actual neto (VAN) planteado en 
el estudio de viabilidad económica financiera de la gestión del Bar-Cafetería del Mercat municipal, elaborado por 
el Ingeniero Técnico Industrial Municipal, sin incluir el IVA que se considera que equivale a un 10%, y asciende a 
147.220,17 € / 1.1 = 133.836,52 € (SIN IVA). 

 
OCHO AÑOS (duración del contrato) = 133.836,52 € 

  
 Valor estimado (VE): 133.836,52 €” 
 

 No se trata de un contrato sujeto a regulación armonizada al no superar su valor es-
timado la cuantía establecida en el artículo 20 de la LCSP (V.E. igual o superior a 5.538.000 
euros) -aspecto importante en el presente procedimiento para determinar el plazo de pre-
sentación de solicitudes de participación-. 
 

De acuerdo el artículo 131.2 de la LCSP el expediente se tramitará mediante el 
procedimiento restringido (art. 160 y ss de la LCSP 2017), mejor oferta, varios criterios 
de adjudicación (art. 145 LCSP 2017), tramitación ordinaria (arts. 116 y 117 DE LCSP 
2017).  

 
El procedimiento de adjudicación se iniciará con la convocatoria de la licitación 

(anuncio de información previa) que se publicará en el <<Diario Oficial de la Unión Euro-
pea>> y en el perfil del contratante. 
 

Con carácter previo al anuncio de licitación, el órgano de contratación deberá haber 
establecido los criterios objetivos de solvencia, de entre los señalados en los artículos 87 a 
91 de la LCSP, con arreglo a los cuales serán elegidos los candidatos que serán invitados a 
presentar proposiciones. 

 
De acuerdo con el artículo 162 de la LCSP el órgano de contratación señalará el nú-

mero mínimo de empresarios a los que invitará a participar en el procedimiento, que no po-
drá ser inferior a cinco. Cuando el número de candidatos que cumplan los criterios de selec-
ción sea inferior a ese número mínimo, el órgano de contratación podrá continuar el proce-
dimiento con los que reúnan las condiciones exigidas, sin que pueda invitarse a empresarios 
que no hayan solicitado participar en el mismo, o a candidatos que no posean esas condi-
ciones. 

Si así lo estima procedente, el órgano de contratación podrá igualmente fijar el nú-
mero máximo de candidatos a los que se invitará a presentar oferta. 

 
En cualquier caso, el número de candidatos invitados debe ser suficiente para garan-

tizar una competencia efectiva. 
 
Los criterios o normas objetivos y no discriminatorios con arreglo a los cuales se se-

leccionará a los candidatos, así como el número mínimo y, en su caso, el número máximo 
de aquellos a los que se invitará a presentar proposiciones se indicarán en el anuncio de 
licitación. 

 
El órgano de contratación estará asistido por una Mesa de Contratación, compuesta 

por un Presidente, los Vocales y un Secretario. 
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Concluido el plazo de presentación de solicitudes de participación, se procederá por 
la Mesa de contratación a la apertura de la documentación aportada en el sobre A 
SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN Y SOLVENCIA.  

 
El órgano de contratación, una vez comprobada la personalidad y solvencia de los 

solicitantes, a propuesta de la Mesa, seleccionará a los que deban pasar a la siguiente fase, 
a los que invitará, simultáneamente y por medios electrónicos a presentar sus proposiciones 
en el plazo que proceda conforme a lo señalado en el artículo 164 (10 días naturales). 

 
En el pliego de cláusulas administrativas particulares se prevé que “Todos los 

licitadores que acrediten adecuadamente los criterios objetivos de solvencia conforme a lo dispuesto 
en esta cláusula, estarán en condición de ser elegidos candidatos y, por tanto, serán invitados por el 
órgano de contratación a presentar proposiciones.”  

 
  Según se dispone en el artículo 165 de la LCSP, en la adjudicación de un contrato 
mediante procedimiento restringido será de aplicación lo previsto en esta Ley para el proce-
dimiento abierto, salvo lo que se refiere a la necesidad de calificar previamente la documen-
tación a que se refiere el artículo 140 de la LCSP. 
 
 La adjudicación del contrato que en todo caso deberá ser motivada, se notificará a 
los licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días. 
 
 El contrato deberá formalizarse en documento administrativo dentro del plazo de 
quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación del 
mismo, constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro 
público. No obstante, el concesionario podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pú-
blica, corriendo de su cargo los correspondientes gastos, conforme dispone el artículo 153 
de la LCSP 2017. 

 
 - CABE CONCLUIR: 
 
 Respecto del expediente de contratación constan los documentos precisos a los 
que hacen referencia los artículos 116 y siguiente y 285 de la LCSP 2017, y que constan en 
los antecedentes del presente informe, a los que deberá sumarse informe de fiscalización 
del expediente por la intervención. Así: 
 
 - Por el Servicio de Servicio de Desarrollo Local y Servicios Públicos se señaló e in-
formó la necesidad de realizar la presente contratación. 
 

- En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 285 y siguientes de la LCSP, me-
diante Resolución de la Alcaldía-Presidencia nº 2083, de 2 de octubre de 2023, se aprueba 
el estudio de viabilidad económico-financiera para la gestión y explotación del Bar-Cafetería 
del Mercado Municipal, elaborado por el Ingeniero Técnico Industrial Municipal, y mediante 
Resolución de la Alcaldía-Presidencia nº 2641, de 5 de diciembre de 2023, se aprueba 
Adenda aclaratoria a la misma. 

 
 - A efectos de determinar órgano competente, consta certificado sobre recursos ordi-
narios del presupuesto emitido por la Intervención municipal, sin que quepa efectuar reten-
ción de créditos, ya que el presente contrato no supone la existencia de presupuesto de gas-
tos por el Ayuntamiento, así como período de duración del contrato en los pliegos corres-
pondientes. 
 

En el expediente se ha seguido la tramitación establecida en la Legislación aplicable, 
correspondiendo su aprobación a la Junta de Gobierno Local por delegación del Pleno de la 
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referida competencia -Minuta 12/2023 de 7 de julio de 2023 (BOP núm. 161 de 21 de agosto 
de 2023)-.  
 
 - Constan incorporados propuesta de documentos preceptivos que ha de regir la con-
tratación de conformidad con los artículos 122 y siguientes: 

• Memoria justificativa. 

• Pliego de Prescripciones técnicas. 

• Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, cuyo clausulado, se ajusta a lo 
dispuesto en los artículos 122, en relación con los artículos 284 y siguientes que 
específicamente regulan el contrato de concesión de servicios y que según el 
cual: 
 

 “Artículo 122. Pliegos de cláusulas administrativas particulares. 
 

1. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares deberán aprobarse previamente a la autoriza-
ción del gasto o conjuntamente con ella, y siempre antes de la licitación del contrato, o de no existir esta, antes 
de su adjudicación, y solo podrán ser modificados con posterioridad por error material, de hecho o aritmético. En 
otro caso, la modificación del pliego conllevará la retroacción de actuaciones. 
 

2. En los pliegos de cláusulas administrativas particulares se incluirán los criterios de solvencia y adjudi-
cación del contrato; las consideraciones sociales, laborales y ambientales que como criterios de solvencia, de 
adjudicación o como condiciones especiales de ejecución se establezcan; los pactos y condiciones definidores 
de los derechos y obligaciones de las partes del contrato; la previsión de cesión del contrato salvo en los casos 
en que la misma no sea posible de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 214.1; la obliga-
ción del adjudicatario de cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio Colectivo 
sectorial de aplicación; y las demás menciones requeridas por esta Ley y sus normas de desarrollo. En el caso 
de contratos mixtos, se detallará el régimen jurídico aplicable a sus efectos, cumplimiento y extinción, atendiendo 
a las normas aplicables a las diferentes prestaciones fusionadas en ellos. 

 
Los pliegos podrán también especificar si va a exigirse la transferencia de derechos de propiedad inte-

lectual o industrial, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 308 respecto de los contratos de servicios. 
 

Los pliegos deberán mencionar expresamente la obligación del futuro contratista de respetar la normati-
va vigente en materia de protección de datos. 
 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 28.2 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, 
en aquellos contratos cuya ejecución requiera el tratamiento por el contratista de datos personales por cuenta del 
responsable del tratamiento, adicionalmente en el pliego se hará constar: 

a) La finalidad para la cual se cederán dichos datos. 

b) La obligación del futuro contratista de someterse en todo caso a la normativa nacional y de la Unión 
Europea en materia de protección de datos, sin perjuicio de lo establecido en el último párrafo del apar-
tado 1 del artículo 202. 

c) La obligación de la empresa adjudicataria de presentar antes de la formalización del contrato una de-
claración en la que ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores y desde dónde se 
van a prestar los servicios asociados a los mismos. 

d) La obligación de comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la vida del contrato, de la 
información facilitada en la declaración a que se refiere la letra c) anterior. 

e) La obligación de los licitadores de indicar en su oferta, si tienen previsto subcontratar los servidores o 
los servicios asociados a los mismos, el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las 
condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar 
su realización. 

 
En los pliegos correspondientes a los contratos a que se refiere el párrafo anterior las obligaciones re-

cogidas en las letras a) a e) anteriores en todo caso deberán ser calificadas como esenciales a los efectos de lo 
previsto en la letra f) del apartado 1 del artículo 211. 

 
3. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares podrán establecer penalidades, conforme a lo 

prevenido en el apartado 1 del artículo 192, para los casos de incumplimiento o de cumplimiento defectuoso de la 
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prestación que afecten a características de la misma, en especial cuando se hayan tenido en cuenta para definir 
los criterios de adjudicación, o atribuir a la puntual observancia de estas características el carácter de obligación 
contractual esencial a los efectos señalados en la letra f) del apartado 1 del artículo 211. Asimismo, para los ca-
sos de incumplimiento de lo prevenido en los artículos 130 y 201. 
 

3 bis. Las Administraciones públicas incorporarán en los pliegos de cláusulas administrativas particula-
res condiciones especiales de ejecución o criterios de adjudicación dirigidos a la promoción de la igualdad de 
trato y no discriminación por razón de orientación sexual, identidad sexual, expresión de género y características 
sexuales, siempre que exista vinculación con el objeto del contrato. 
 

4. Los contratos se ajustarán al contenido de los pliegos de cláusulas administrativas particulares, cuyas 
cláusulas se consideran parte integrante de los mismos. 
 

5. La aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares corresponderá al órgano de 
contratación, que podrá, asimismo, aprobar modelos de pliegos particulares para determinadas categorías de 
contratos de naturaleza análoga. 
 

6. La Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado deberá informar con carácter previo todos los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares en que se proponga la inclusión de estipulaciones contrarias a 
los correspondientes pliegos generales. 
 

7. En la Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y Servi-
cios Comunes de la Seguridad Social y demás Administraciones Públicas integrantes del sector público estatal, 
la aprobación de los pliegos y de los modelos requerirá el informe previo del Servicio Jurídico respectivo. Este 
informe no será necesario cuando el pliego de cláusulas administrativas particulares se ajuste a un modelo de 
pliego que haya sido previamente objeto de este informe.” 

  
 “Artículo 285. Pliegos y anteproyecto de obra y explotación. 
 1. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas deberán hacer refe-
rencia, al menos, a los siguientes aspectos: 

a) Definirán el objeto del contrato, debiendo prever la realización independiente de cada una de sus 
partes mediante su división en lotes, sin merma de la eficacia de la prestación, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 99.3, con la finalidad de promover la libre concurrencia. 

b) Fijarán las condiciones de prestación del servicio y, en su caso, fijarán las tarifas que hubieren de 
abonar los usuarios, los procedimientos para su revisión, y el canon o participación que hubiera de sa-
tisfacerse a la Administración. En cuanto a la revisión de tarifas, los pliegos de cláusulas administrati-
vas deberán ajustarse a lo previsto en el Capítulo II, del Título III, del Libro Primero. 

c) Regularán también la distribución de riesgos entre la Administración y el concesionario en función 
de las características particulares del servicio, si bien en todo caso el riesgo operacional le correspon-
derá al contratista. 

d) Definirán los requisitos de capacidad y solvencia financiera, económica y técnica que sean exigibles 
a los licitadores, pudiendo fijarse distintos requisitos de solvencia en función de las diferentes fases del 
contrato de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.3, a los efectos de una posible cesión en los 
términos establecidos en el artículo 214.2.c). 

e) Preverán también la posibilidad de que se produzca la cesión del contrato de conformidad con lo 
previsto en el artículo 214, así como de las participaciones en la sociedad concesionaria cuando se 
constituyera una sociedad de propósito específico por los licitadores para la ejecución del contrato. 
Asimismo, establecerán criterios para la determinación de cuándo la cesión de las participaciones de-
berá considerarse por suponer un efectivo cambio de control y, en el caso de que estuviera justificado 
por las características del contrato, se establecerán también mecanismos de control para cesiones de 
participaciones en la sociedad concesionaria que no puedan equipararse a una cesión del contrato. En 
todo caso se considerará que se produce un efectivo cambio de control cuando se ceda el 51 por cien-
to de las participaciones.” 

 
 Documentos que se ajustan a lo establecido en estos artículos e incluyen condicio-
nes definitorias de los derechos que asumirán las partes en el contrato y que se adecúan a 
las exigencias de su objeto. 
 
 Asimismo, de conformidad con lo previsto en el apartado 8 de la Disposición Adicio-
nal Tercera de la LCSP, la Secretaría municipal procederá a emitir informe jurídico precepti-
vo en la aprobación del expediente de contratación. De acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 3.4 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídi-
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co de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, la emi-
sión del informe del Secretario podrá consistir en una nota de conformidad en relación con 
los informes que hayan sido emitidos por los servicios del propio Ayuntamiento y que figuren 
como informes jurídicos en el expediente. 
 
 De conformidad con el apartado 3 de la Disposición Adicional Tercera de la LCSP, 
por parte de la Intervención de este Ayuntamiento se procederá a la fiscalización del conte-
nido del expediente, previa a la aprobación del mismo. 

 
 Una vez incorporados estos documentos, se dictará resolución motivada del órgano 
de contratación aprobando el expediente y disponiendo la apertura del procedimiento de ad-
judicación (art. 117 LCSP 2017). 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 335 de la LCSP 2017, se deberán 
comunicar los datos básicos del contrato al Registro de Contratos del Sector Público. 
 
 En virtud de lo expuesto la Junta de Gobierno Local, acuerda: 
 

PRIMERO.- Apreciar la necesidad de celebrar el contrato y, en consecuencia, 
aprobar el expediente de contratación mediante procedimiento restringido tramitación 
ordinaria del contrato de concesión de servicios con transferencia del riesgo operacional 
para la gestión y explotación del Bar-Cafetería ubicado en el Mercado Municipal de Canals. 

 
SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Prescripciones Técnicas y Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares que han de regir el contrato en los términos que constan en el 
expediente. 

 
 TERCERO.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación, mediante pro-
cedimiento restringido y tramitación ordinaria, para que se presenten solicitudes de partici-
pación hasta las 12:00 horas del decimosexto día posterior al de la publicación de la convo-
catoria de licitación (anuncio de información previa) en el <<Diario Oficial de la Unión Euro-
pea>> y en el Perfil de Contratante. 
 
 CUARTO.- Ordenar la publicación del correspondiente anuncio en el <<Diario Oficial 
de la Unión Europea>> y en el Perfil de Contratante. 
 
 QUINTO.- Designar a los miembros de la Mesa de Contratación de acuerdo con el 
pliego de cláusulas administrativas particulares.” 
 
 
          I perquè conste, als efectes escaients, i tret d'allò que disposa l'article 206 del Reial De-
cret 2568/86, de 28 de novembre, pel qual s'aprova el Reglament d'Organització, Funciona-
ment i Règim Jurídic de les Entitats Locals, lliure aquest certificat, d'ordre i amb el vist-i-plau 
del  Sr. Alcalde, en Canals a la data de la signatura. 

 
Vistiplau 

L’ALCALDE-PRESIDENT 
Signat electrònicament, segons codificació al marge. 

 
-Ignacio Mira Soriano- 
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